
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00222 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Revisada la actuación nuevamente, se hace necesario ejercer el control de 

legalidad que prescribe el artículo 132 del C. G. del Proceso, para los siguientes 
efectos: 

 
1-. Se aduce como título ejecutivo el acta de conciliación No.00176 de junio 

8 de 2011 suscrita en la Defensoría de Familia del I.C.B.F. del Centro Zonal No.1 

de Villavicencio (páginas 4 a 8 del archivo No.3), por medio de la cual se pactó la 

suma de $275.000 como cuota alimentaria, incrementada anualmente conforme al 

aumento del salario mínimo legal mensual vigente. 

 

El padre también se comprometió a aportar el 50% de los gastos educativos 

como matrícula, pensión, uniformes, útiles escolares y demás gastos necesarios 

para inicial y continuar con los estudios del menor. 

 

Adicionalmente, dos mudas de ropa al año las cuales se estiman en la suma 

de $300.000. 

 

2-. El 18 de septiembre de 2020 se libró mandamiento de pago conforme a 

lo señalado en la demanda y el escrito por medio del cual se subsanó (archivo 

No.12). 

 

3-. Según el auto aprobatorio de fecha 8 de junio de 2011 proferido por la 

Defensoría de Familia del I.C.B.F. del Centro Zonal No.1 de Villavicencio (página 7 

del archivo No.3), la cuota alimentaria pactada se incrementa acorde al aumento del 

salario mínimo legal en el mes de enero de cada año, pero la parte actora incurrió 

en error al aplicar los aumentos de ley, por ende, se corrigen y quedan por los 

siguientes valores: 

 
AÑO % APLICADO (SMMLV) VLR AUMENTO VALOR DEFINITIVO 

2011   275.000 

2012 5,80%  15.950 290.950 

2013 4,02% 11.696 302.646 

2014 4,50% 13.619 316.265 

2015 4,60% 14.548 330.813 

2016 7% 23.157 353.970 

2017 7% 24.778 378.748 

2018 5,90% 22.346 401.094 

2019 6% 24.066 425.160 



2020 6% 25.510 450.670 

 

4-. En los hechos 5º a 10º de la demanda subsanada (archivos No.7 y 9), se 

ilustra con cuadros, los rubros causados, sus valores, abonos y saldos, los que a 

continuación se modifican haciendo las correcciones respecto a la cuota 

alimentaria (el valor se alteró según cuadro del numeral anterior) y otros rubros de 

acuerdo a los comprobantes anexos 

 

A) DEUDA AÑO 2014: 

 

 VALOR 

CUOTA AÑO 

2014 

VALOR 

CANCELADO 

MES POR 

MES POR EL 

DEMANDADO 

DEUDA 

TOTAL 

AÑO 2014 

POR 

CUOTA 

ALIMENTA

RIA 

CONCEP

TO 

GASTOS 

SIN 

PAGO 

 

GASTOS 

SIN PAGO 

(ES EL 

VALOR 

ADEUDADO 

SEGÚN 

CERTIFICAC

IÓN QUE 

OBRA EN LA 

PÁGINA 11 

DEL 

ARCHIVO 

NO.3. 

TOTAL 

DEUDA 

POR 

ALIMENTO

S 

Y GASTOS 

EDUCATIV

OS 

AÑO 

2014 

ENERO 316.265 0  50% 

MATRÍCU

LA 2014 

137.635  

FEBRERO 316.265 0  50% 

PENSIÓN 
48.800  

MARZO 316.265 0  50% 

PENSIÓN 
48.800  

ABRIL 316.265 302.000  50% 

PENSIÓN 
48.800  

MAYO 316.265 302.000  50% 

PENSIÓN 
48.800  

JUNIO 316.265 302.000  50% 

PENSIÓN 
48.800  

JULIO 316.265 302.000  50% 

PENSIÓN 
48.800  

AGOSTO 316.265 282.000  50% 

PENSIÓN 
48.800  

SEPT 316.265 302.000  50% 

PENSIÓN 
48.800  

OCT 316.265 604.000  50% 

PENSIÓN 
48.800  

NOV 316.265 0  50% 

PENSIÓN 
48.800  



DIC 316.265 990.000     

TOTAL 3.795.180 3.386.000 409.180  625.635  

TOTAL 

DEUDA 

  409.180 MÁS 625.635 1.034.815 

 

B) DEUDA AÑO 2015: 

 

 VALOR 

CUOTA AÑO 

2015 

VALOR 

CANCELADO 

MES POR 

MES POR EL 

DEMANDADO 

SALDO A 

FAVOR DE 

DEMANDA

DO POR 

CUOTA 

ALIMENT 

ARIA AÑO 

2015 

CONCEP

TO 

GASTOS 

SIN 

PAGO 

 

GASTOS 

SIN PAGO 

(ES EL 

VALOR 

ADEUDADO 

SEGÚN 

CERTIFICAC

IÓN QUE 

OBRA EN LA 

PÁGINA 12 

DEL 

ARCHIVO 

NO.3. 

TOTAL 

DEUDA 

POR 

ALIMENTO

S 

Y GASTOS 

EDUCATIV

OS 

AÑO 

2015 

ENERO 330.813 1.100.000  50% 

MATRÍCU

LA 2015 

50% 

OTROS 

GASTOS 

50% 

UNIFOR

MES 

70.859+ 

250.000+ 

495.000= 

815.859 

 

FEBRERO 330.813 324.000  50% 

PENSIÓN 
63.782  

MARZO 330.813 500.000  50% 

PENSIÓN 
63.782  

ABRIL 330.813 500.000  50% 

PENSIÓN 
63.782  

MAYO 330.813 300.000  50% 

PENSIÓN 
63.782  

JUNIO 330.813 0  50% 

PENSIÓN 
63.782  

JULIO 330.813 600.000  50% 

PENSIÓN 
63.782  

AGOSTO 330.813 427.000  50% 

PENSIÓN 
63.782  

SEPT 330.813 340.000  50% 

PENSIÓN 
63.782  

OCT 330.813 90.000  50% 

PENSIÓN 
63.782  



NOV 330.813 0  50% 

PENSIÓN 
63.782  

DIC 330.813 0     

TOTAL 3.969.756 4.181.000 211.244  1.453.679  

TOTAL 

DEUDA 

  211.244 MENOS 1.453.679 1.242.435 

 

NOTA: En el hecho sexto de la demanda subsanada (archivo No.9) se indica 

que la cuota del mes de enero de 2015 es de $1.116.453, monto que no corresponde 

a lo pactada, por ende, se corrige por el real que es $330.813,oo. 

 

C) DEUDA AÑO 2016: 

 

 VALOR 

CUOTA AÑO 

2016 

VALOR 

CANCELADO 

MES POR 

MES POR EL 

DEMANDADO 

SALDO A 

FAVOR DE 

DEMANDA

DO POR 

CUOTA 

ALIMENT 

ARIA AÑO 

2016 

CONCEP

TO 

GASTOS 

SIN 

PAGO 

 

GASTOS 

SIN PAGO 

(ES EL 

VALOR 

ADEUDADO 

SEGÚN 

CERTIFICAC

IÓN QUE 

OBRA EN LA 

PÁGINA 13 

DEL 

ARCHIVO 

NO.3. 

TOTAL 

DEUDA 

POR 

ALIMENTO

S 

Y GASTOS 

EDUCATIV

OS 

AÑO 

2016 

ENERO 353.970 300.000  50% 

MATRÍCU

LA 2016 

50% 

OTROS 

GASTOS 

79.655+ 

275.000 

= 

354.655 

 

FEBRERO 353.970 360.000  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  

MARZO 353.970 300.000  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  

ABRIL 353.970 470.000  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  

MAYO 353.970 420.000  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  

JUNIO 353.970 0  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  

JULIO 353.970 600.000  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  

AGOSTO 353.970 620.000  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  



SEPT 353.970 300.000  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  

OCT 353.970 338.000  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  

NOV 353.970 300.000  50% 

PENSIÓN 
71.689,5  

DIC 353.970 500.000     

TOTAL 4.247.640 4.508.000 260.360  1.071.550  

TOTAL 

DEUDA 

  260.360 MENOS 1.071.550 811.190 

 

NOTA: En el hecho séptimo de la demanda subsanada (archivo No.9) en el 

mes de febrero se relaciona la suma de $38.635 por uniforme, pero no obra recibo 

que sustente la reclamación, por ende, se excluye. 

 

D) DEL AÑO 2017 NO SE REPORTA NINGUNA DEUDA. 

 

E) DEUDA AÑO 2018: 

 

 VALOR CUOTA 

AÑO 2018 

VALOR 

CANCELADO MES 

POR MES POR EL 

DEMANDADO 

TOTAL 

DEUDA POR 

ALIMENTOS 

DEL AÑO 2018 

ENERO 401.094 200.000  

FEBRERO 401.094 0  

MARZO 401.094 0  

ABRIL 401.094 0  

MAYO 401.094 0  

JUNIO 401.094 0  

JULIO 401.094 0  

AGOSTO 401.094 200.000  

SEPT 401.094 0  

OCT 401.094 200.000  

NOV 401.094 200.000  

DIC 401.094 0  

TOTAL 4.813.128 800.000  

TOTAL DEUDA   4.013.128 

 

F) DEUDA AÑO 2019: 

 



 VALOR 

CUOTA AÑO 

2019 

VALOR 

CANCELAD

O MES POR 

MES POR EL 

DEMANDAD

O 

TOTAL 

DEUDA POR 

ALIMENTOS 

DEL AÑO 

2019 

CONCEP

TO 

GASTOS 

SIN 

PAGO 

 

GASTOS 

SIN PAGO 

(SEGÚN 

RECIBOS Y 

FACTURAS 

QUE OBRAN 

EN LAS 

PÁGINAS 

21, 22, 24, 

25, 26 Y 28 

DEL 

ARCHIVO 

NO.3. 

TOTAL 

DEUDA 

POR 

ALIMENTO

S 

Y GASTOS 

EDUCATIV

OS 

AÑO 

2019 

ENERO 425.160 100.000  50% 

VALOR 

PAPEL 

FOTOGR

ÁFICO 

17.500  

FEBRERO 425.160 240.000  50% 

TENIS 

INICIO 

AÑO 

21.450  

MARZO 425.160 300.000     

ABRIL 425.160 250.000     

MAYO 425.160 350.000  50% UN. 

NACIONA

L 

55.000  

MAYO    50% 

ASESORÍ

A 

APRENDI

ZAJE 

30.000  

MAYO    50% 

ZAPATO

S 

57.310  

JUNIO 425.160 0     

JULIO 425.160 250.000     

AGOSTO 425.160 300.000     

SEPT 425.160 450.000     

OCT 425.160 250.000  50% 

FOTOGR

AFĪA 

GRADUA

CIÓN 

50.000  

NOV 425.160 300.000     

DIC 425.160 0     



TOTAL 5.101.920 2.790.000 2.311.920  231.260  

TOTAL 

DEUDA 

  2.311.920 MÁS 231.260 2.543.180 

 

NOTA: En el hecho noveno de la demanda subsanada (archivo No.9) en el 

mes de abril se relaciona la suma de $50.000 por el 50% fotografía graduación, en 

junio la suma de $30.000 por el 50% asesoría aprendizaje y en julio la suma de 

$57.310 por el 50% de zapatos, pero según los recibos anexos, se causaron en los 

meses de mayo y octubre respectivamente, y así se corrigió. 

 

G) DEUDA AÑO 2020: 

 

 VALOR CUOTA 

AÑO 2018 

VALOR 

CANCELADO MES 

POR MES POR EL 

DEMANDADO 

TOTAL 

DEUDA POR 

ALIMENTOS 

DEL AÑO 2018 

ENERO 450.670 200.000  

FEBRERO 450.670 200.000  

MARZO 450.670 200.000  

ABRIL 450.670 400.000  

MAYO 450.670 200.000  

JUNIO 450.670 0  

JULIO 450.670 200.000  

AGOSTO 450.670 400.000  

TOTAL 3.605.360 1.800.000  

TOTAL DEUDA   1.805.360 

 

4-. Acorde a lo anterior y el soporte documental adjunto, el MANDAMIENTO 

DE PAGO queda corregido así: 

 

1-. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del 
demandado FREDDY ALONSO PORRAS ROBAYO, a favor de su hijo 

DANIEL CAMILO PORRAS LOPEZ, representado por su progenitora DIANA 

CONSTANZA LOPEZ JOYA, por las siguientes cantidades: 
 

a. Por la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA 

LEGAL ($137.635.oo), por concepto del 50% del costo de 

matrícula del Colegio – Academia Militar José Antonio Páez 

dejado de pagar en el mes de enero del año 2014. 
 

b. Por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 



PESOS MONEDA LEGAL ($488.000.oo), por concepto de 

diez (10) cuotas      correspondientes al 50% de los costos de 

pensión causadas y dejadas de pagar durante los meses de 

febrero a noviembre de 2014, cada una por valor              de ($48.800.oo) 

pesos mensuales. 
 

c. Por la suma de CUATROCIENTOS NUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS MONEDA LEGAL ($409.180.oo) por 

concepto de la diferencia (o saldo) de las cuotas alimentarias del 

año 2014, según cuadro del numeral 3º de este auto. 

 

d. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

MONEDA LEGAL ($1.242.435.oo), por concepto del saldo de 

la deuda por gastos educativos del año 2015 (50% de la 

matrícula, otros gastos educativos (carnet, etc), uniformes y 

pensión de febrero a noviembre del año 2015), según cuadro del 

numeral 3º de este auto. 

 

e. Por la suma de OCHOCIENTOS ONCE MIL CIENTO 
NOVENTA PESOS MONEDA LEGAL ($811.190.oo), por 

concepto del saldo de la deuda por gastos educativos del año 

2016 (50% de la matrícula, otros gastos educativos (carnet, etc) 

y pensión de febrero a noviembre del año 2016), según cuadro 

del numeral 3º de este auto. 

 

f. Por la suma de CUATRO MILLONES TRECE MIL CIENTO 

VEINTIOCHO PESOS MONEDA LEGAL ($4.013.128.oo), 

por concepto del saldo de la deuda por las cuotas alimentarias 

causadas desde enero a diciembre del año 2018, cada una por 

$401.094, según cuadro del numeral 3º de este auto. 

 

g. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS MONEDA LEGAL 

($2.311.920.oo), por concepto del saldo de la deuda por las 

cuotas alimentarias causadas desde enero a diciembre del año 

2019, cada una por $425.160, según cuadro del numeral 3º de 

este auto 

 

h. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL 

($231.260.oo), por concepto del saldo de la deuda por gastos 

educativos del año 2019, según cuadro del numeral 3º de este 

auto. 

 

i. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCO MIL 



TRESCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA LEGAL 

($1.805.360.oo), por concepto del saldo de la deuda por las 

cuotas alimentarias causadas desde enero a agosto del año 2020, 

cada una por $450.670, según cuadro del numeral 3º de este 

auto. 

 

j. Por las cuotas alimentarias que se causen con posterioridad al 
mandamiento de pago. 

 

k. Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

5-. Por lo anterior, es pertinente a fin de garantizar el derecho al debido 
proceso que le asiste al demandado, ordenar nuevamente la notificación del 
mandamiento de pago inicial y de este proveído que lo corrige. 

 
6-. Para cumplir la orden del numeral anterior, se CONMINA a la parte actora 

para que adelante rigurosamente el trámite que consagran los artículos 292 y 293 
del C. G. del Proceso o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, dado que son 
disímiles.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
 

P 

 

Firmado Por:



 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 355509bcb0653d7203a977d851d8d3b5e89a14afb3436dd8e13d1ae23b751ce3

Documento generado en 12/05/2022 06:30:55 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


